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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Jueves, 24 de diciembre del 2015



Avisos Judiciales EDICTOS



dispuesto la publicación del presente para los fines de Ley.- San Jerónimo, 12-11-2015. (23, 24, 28 DIC)



EDICTO JUDICIAL POR ANTE EL SEGUNDO JUZGADO MIXTO DE LA PROVINCIA DE CANCHIS -SICUANI, A CARGO, DEL SEÑOR MAGISTRADO EDWIN FLORENTINO CRUZ DOMINGUEZ, CON LA ACTUACIÓN DEL SECRETARIO JUDICIAL PAÚL CÉSAR IDME UMPIRI EN EL EXPEDIENTE N° 00004-2001-0-1007-JM-CI-02, JOSÉ LUIS UNDA CASTRO, INTERPONE DEMANDA SOBRE NULIDAD DE ACTO JURÍDICO Y OTROS: EL JUZGADO, HA EMITIDO LA RESOLUCIÓN N° 01, CUYO EXTRACTO DE LA PARTE RESOLUTIVA ES EL SIGUIENTE: “SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda sobre NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA Y EL ACTO JURÍDICO QUE LO CONTIENE, FINALIZACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE PLAZO INDETERMINADO, DEVOLUCIÓN DE INMUEBLE Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, interpuesta por JOSÉ LUIS UNDA CASTRO, en contra de EDGAR NINA RAMÍREZ Y CLEOFE OBREGÓN PAZ; ASIMISMO, sobre NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA Y ACTO JURÍDICO QUE LO CONTIENE Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, en contra de ROSENDO, SANTOS Y FRANCISCO CAMAN1 CAMANI. 2. TRAMITASE en la vía del proceso de CONOCIMIENTO.” Mediante resolución N° 05 se corre traslado de la DEMANDA RECONVENCIONAL interpuesta por EDGAR NINA RAMIREZ, en contra de JOSÉ LUIS UNDA CASTRO, sobre RECONOCIMIENTO Y AMPARO DE DERECHOS DE PROPIEDAD Y POSESIÓN SOBRE EL PREDIO MATERIA DE LITIGIO E INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. Finalmente mediante RESOLUCIÓN N° 133 y 135 SE DISPONE: “INCORPORAR COMO LITIS CONSORTES NECESARIOS ACTIVOS Y COMO LITIS CONSORTES NECESARIOS PASIVOS DE LA RECONVENCIÓN DE LA SUCESIÓN DE JOSÉ LUIS UNDA CASTRO A ISAÍAS BERNARDINO CASTRO CASTRO y ANÍBAL TEÓFILO UNDA CASTRO... asimismo, notifíquese mediante edictos judiciales al litis consorte necesario activo y litis consorte necesario pasivo de la reconvención señor ISAÍAS BERNARDINO CASTRO CASTRO, para que se apersone al proceso dentro del plazo de ley, BAJO APERCIBIMIENTO de nombrarse curador procesal en caso de no realizarlo.” LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY. SICUANI, 15 DE DICIEMBRE DE 2015. (23, 24, 28 DIC)



EDICTO JUDICIAL Ante el JPLSJ-Cusco, en el Exped. N° 351-2015-CI seguido por HERMENEGILDO LLAVILLA CCAMA sobre SUCESIÓN INTESTADA de Q.V.F. Paulina Rodríguez Quispe, se ha dispuesto la publicación del presente para los fines de Ley.- San Jerónimo, 15-12-2015. (23, 24, 28 DIC) EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado de Paz Letrado de San Jerónimo, dirección Juez Luis Joel Peña Mendoza la Secretaria Isabel Rojas Pino, se tramita el Proceso Nro. 216-2015 DECLARACIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL seguido por Alisson Alissa Yabar Canales representando al menor Leo Dionel Ygo Paucar Yabar, contra Yoel Cristian Paucar Chino, de quien se desconoce su domicilio notificándolo mediante edictos el auto admisorio.- San Jerónimo 16 setiembre 2015 Proceso ÚNICO, concediendo cinco días para absolución, apercibimiento de que dicho mandato se convierta en declaración judicial de paternidad y se dicte Sentencia.- Fdo Juez Luis Joel Peña Mendoza.- secretaria Isabel Rojas. (23, 24, 28 DIC)



EDICTO JUDICIAL Ante el JPLSJ-Cusco, en el Exped. N° 323-2015-CI seguido por CELSO ORTIZ HERENCIA sobre RECTIFICACION DE PARTIDA DE DEFUNCIÓN de su progenitura en cuanto a la consignación de sus datos siendo lo correcto MAGDALENA HERENCIA ROMOACCA, se ha



EDICTO JUDICIAL Por ante el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Espinar, que despacha a señorita Juez Nataly Consuelo Caceres Velarde, se viene tramitando el Proceso Judicial N° 128-2015-CI, habiéndose resuelto: ADMITIR A TRAMITE la demanda interpuesta por SILVIA CRUZ



CAMBIO DE NOMBRE EN PARTIDA DE NACIMIENTO. En la causa N° 0038-2014, seguido por Celia Paucar Alccahuaman, con citación del Ministerio Publico, solicita el cambio de nombre de su menor hijo llamado Joseph André Theo Choqque Pauccar, por la de JOSEPH ANDRE STEVEN Choqque Pauccar.Lo que se pone en conocimiento del publico en generales para los fines de Ley.Santo Tomas. 16 de diciembre del 2015. (23, 24, 24 DIC ) EDICTO JUDICIAL Ante el JPLSJ-Cusco, en el Exped. N° 348-2015-CI seguido por CARLOS RICARDO GARNICA CHÁVEZ sobre INEFICACIA DE TITULO VALOR por Perdida de Cheque por la suma de S/. 17,100.00, girado por José Antonio Paullo Sotelo, para hacerse efectivo por el Banco de Crédito del Perú, se ha dispuesto la publicación del presente para los fines de Ley.San Jerónimo, 09-12-2015. (23, 24, 28, 29, 30 DIC)
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KANA. Sobre FILIACIÓN JUDICIAL de PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL y PRESTACIÓN DE ALIMENTOS a favor y en representación de su menor hija ERIKA MILAGROS GUTIERREZ CRUZ contra PERCYGUTIERREZ HUAMANI; debiendo tramitarse en la VÍA DEL PROCESO ESPECIAL y conforme a lo dispuesto por el ART. 1o tercer párrafo de la Ley 28457 modificada por Ley 29821, DECLARO la paternidad extramatrimonial de PERCY GUTIERREZ HUAMANI. con relación a la menor ERKA MILAGROS GUTIERREZ CRUZ; en consecuencia, córrase traslado al demandado por el PLAZO DE 10 DÍAS, quien puede presentar oposición almandato,obligándose asometersealapruebadeADN, abonando el costodelapruebaconformelo disponeelarticulo2°dela referida ley,casocontrario el mandato se convertirá en declaración judicial de paternidad Extramatrimonial Loquese publica para los fines de Ley. Espinar16deDiciembre del 2015. (22, 23, 24 DIC ) EDICTO JUDICIAL NOTIFICACION JUDICIAL CON DEMANDA A JUAN CARLOS MONGE GARCIA.En la causa civil N° 0030-2015-0-1008-JM-CI-01 .seguido por Estanislao Chávez Carpió, sobre Desalojo por ocupante precario, en contra de Juan Carlos Monge García, Juana García Hurtado y Silvio Monge García, se ha dispuesto la notificación mediante EDICTOS al demandado Juan Carlos Monge García, con la demanda: RESOLUCION N° 06.- Santo Tomas, once de noviembre del dos mil quince.-AL PRINCIPAL: estando a lo solicitado, y teniendo en cuenta conforme a la ficha de identidad el demandado Carlos Monge García, tiene por nombre JUAN CARLOS MONGE GARCIA, por lo que aclarece el auto admisorio de la demanda en el sentido de que la demanda es contra de Juan Carlos Monge García..AL OTROSI: estando a lo expuesto y teniendo en cuenta que el actor ha manifestado bajo juramento, desconocer el domicilio real actual del demandado Juan Carlos Monge García, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 165 del Código Procesal Civil, NOTIFIQUESE con el auto admisorio de la demanda, al demandado Juan Carlos Monge García mediante edicto que debe publicarse en el Diario Judicial y Diario Oficial por el termino de Ley.H.S.-AUTO ADMISORIO :- Resolución 01 .-Santo Tomas, diez de abril del dos mil quince.- CONSIDERANDO: Primero.- Que mediante la demanda interpuesta por Estanislao Chavez Carpió pide que judicialmente se ordene el desalojo de los demandados Juana García Hurtado. Silvio Monge Garcia y Carlos Monge Garica. por encontrándose ocupando precariamente el predio semi urbano denominado Parhuayso. de mil metros cuadrados ubicado en el distrito de ccapacmarca, de la provincia de Chumbivilcas-Segundo.- Que, la demanda se halla interpuesta con los presupuestos procesales y material de la acción, asimismo el accionante ha acredita interés y legitimidad para obrar,
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además la demanda no se halla incursa en ninguna de las causales de inadmisibilidad o improcedencia prevista por los artículos 425 y 427 del Código Procesal Civil,.Por estas consideraciones de conformidad con lo dispuesto por el artículo I DELTitulo Preliminar del Código Procesal Civil..SE REVUELVE: Admitir a tramite en la via de proceso sumarisimo la demanda sobre Desalojo por precariedad, interpuesta por Estanislao Chávez Carpió, en contra de Juana Garcia Hurlado. Silvio Monge Garcia y Carlos Monge García, en consecuencia, córrase traslado a los demandados, por cinco días, para que absuelvan la demanda interpuesta bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.-H.S.Efraín Bedregal Mendoza .-Juez .-Secretario.-Zuñiga.Lo que se notifica conforme a ley.- Santo Tomas , 15 de diciembre del 2015 . (22, 23, 24 DIC ) PROCESO CONTENCIOSO Señores HEREDEROS del que fue RICARDO ALCCA QUISPE, hago saber a ustedes, que en el EXP. No. 20150257, seguido por ESTELA COBOS GARCIA, ante el Juzgado Mixto y Unipersonal del Distrito de Echarate, se ha resuelto lo siguiente: Echarate, seis de noviembre del año dos mil quince.-Habiéndose....SE RESUELVE: ADMITIR a tramite en la vía DEL PROCESO SUMARISIMO, la demanda interpuesta por ESTELA COBOS GARCIA, contra la SUCESION DEL QUE EN VIDA FUE RICARDO ALCCA QUISPE, sobre DECLARACION JUDICIAL DE CONVIVENCIA O DE UNION DE HECHO, en tal virtud, córrase traslado al demandado por el término de cinco dias, bajo expreso apercibimiento de seguirse el juicio en su rebeldía, de conformidad a lo dispuesto por el Articulo 165a concordante con el Articulo 168a del Código Procesal Civil, PUBLIQUESE el extracto del auto admisorio de la demanda en el Diario Judicial del Cusco y en el Diario Oficial “El Peruano” por tres días consecutivos, sin perjuicio de efectuarse en las tablillas de la Municipalidad i Gobernatura del Distrito de Echarate, asi como en el local del Juzgado. H. S.- Firma Sr. Juez Dr. Víctor Silva.- Secretario Francisco Puma Molina, Lo que notifico a Uds., para vuestro conocimiento y fines de ley. Echarate,09 de diciembre del 2015. (22,23,24 DIC) REMATE PRIMER REMATE JUDICIAL En los seguidos por Asociación Arariwa contra María Magdalena Baca Quiñones sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, en el Expediente N° 00053-2010-01014-JP-CI-01, el Primer Juzgado de Paz Letrado Sede Quispicanchis a cargo de la Señora Juez Doctora Marina Hilares Villegas y Especialista Legal Doctora Delia Aragón Farfán, ha autorizado mediante Resolución N° 36 de fecha 17/06/2015 al Martillero Público Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán con registro N° 263, sacar a Remate Público lo siguiente: EN PRIMERA CONVOCATORIA:
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El bien inmueble ubicado en la Calle Matías Troncoso S/N, del Distrito de Ccatca, Provincia de Quispicanchi, Departamento del Cusco, área del terreno 120.00 m2, área construida 100.00 m2, a la fecha no se encuentra inscrito en los Registros Públicos. VALOR DE TASACIÓN:30,780.00 Nuevos Soles (Treinta y mil setecientos ochenta con 00/100 Nuevos Soles). BASE DE REMATE:S/. 20,520.00 Nuevos Soles (Veinte mil quinientos veinte con 00/100 Nuevos Soles) equivalentes a las dos terceras partes de la tasación. AFECTACIONES: Embargo: Por disposición del Primer Juzgado de Paz Letrado de Quispicanchis dentro del proceso N° 00053-2010-0-1014-JP-CI-01 seguido por la Asociación Arariwa contra María Magdalena Baca Quiñones sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, mediante Resolución N° 12 de fecha 01/09/2011 se ha ordenado trabar embargo en forma de inscripción sobre el presente predio hasta por la suma S/. 7,100.00 Nuevos Soles. Así consta del Acta de Embargo realizada por la Secretaria Judicial Legal del Juzgado Doctora Delia Aragón Farfán. FECHA Y HORA DEL REMATE: lunes 11 de Enero del 2016, a horas 16:00 de la tarde. LUGAR DE REMATE: En el Local del Primer Juzgado de Paz Letrado Sede Quispicanchis, ubicado en la Casa de La Juventud S/N, Distrito de Urcos, Provincia de Quispicanchis y Departamento de Cusco. LOS POSTORES:Deberán 1) Oblar antes del remate, mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre sin sello de no negociable el 10% del valor de la tasación. 2) Presentar en la diligencia, en original y copia documento de identidad y/o RUC, según corresponda; y el Arancel judicial respectivo consignando el Juzgado, número de expediente y el documento de identidad o RUC, con copia del mismo. 3) Presentar copia del Cheque de gerencia si el oblaje se realiza con dicho instrumento. 4) En caso de actuar a través de representante se deberá acreditar los poderes respectivos, con copia de estos. El Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martillero Público son por cuenta del adjudicatario y se cancelara al finalizar la diligencia de remate de conformidad con la Ley del Martillero Público N° 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del Decreto Supremo N° 008-2005-JUS) y están afectos al IGV. El remate será efectuado por Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán, Abogado, Martillero Público, Registro N° 263, celular 999 003 423. (22, 23, 24, 28, 29, 29, 30 DIC ) EDICTOS PENALES NOTIFICACIÓN VIA EDICTO JUDICIAL Exp. penal Nro.2614-2014-23, seguido en contra de José Huisa Tinco, por la presunta comisión del delito contra la Familia, en su modalidad de Omisión de
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Asistencia Familiar, sub. tipo incumplimiento de Obligación alimentaría, en agravio del menor de iníciales MHD representada por Maximiliana Dueñas Valdez, tramitado ante el segundo Juzgado Unipersonal de Cusco, que despacha el señor Juez Edwin del Pozo, bajo la actuación de la especialista de causa Yolanda Vallenas, se ha dispuesto NOTIFICAR al imputado JOSÉ HUISA TINCO, con la resolución Nro. 7 de fecha 14-12-15, que, RESUELVE: 1. Declarar FRUSTRADA la presente audiencia de Juicio Oral por inasistencia Injustificada del acusado JOSÉ HUISA TINCO. 2. Declarar REO AUSENTE al acusado JOSÉ HUISA TINCO, identificado con DNI 44806208, 32 años, nacido el 27 de setiembre de 1983, en el distrito de Acos, provincia de Acomayo, departamento del Cusco, estado civil soltero, grado de instrucción secundaria completa, hijo de FLORENCIO y VICENTINA, domiciliado en el JR. ARGENTINA MZ.D2 LT.15 ASENT.H.NUEVO PROGRESO del distrito de Ventanilla, Callao -Lima. 3. GÍRESE oficio a la Policía Judicial de a fin de que ponga a disposición del Juzgado al reo ausente 4. NÓMBRESE como abogado del imputado al letrado Yanet García Mojonero, quien debe hacer valer los derechos que correspondan al procesado. 5. Disponer que una vez sea puesto el imputado a disposición del Juzgado o se presente voluntariamente se señale fecha y hora para la realización de la audiencia de Juicio Oral y mientras ello ocurra ARCHIVASE PROVISIONALMENTE el presente proceso hasta que el declarado reo ausente sea puesto a disposición del Juzgado. 6. NOTIFÍQUESE vía edictos al acusado que debe de ser publicado por tres días Consecutivos hábiles en el diario judicial del Cusco, 3v. Cusco,16 de Diciembre del 2015. (23, 24, 28, DICIEMBRE) NOTIFICACIÓN VIA EDICTO JUDICIAL Exp. Penal Nro. 1164-2015-75, seguido en contra de Darcy Humberto Macedo Estrada, por la presunta comisión del delito contra la Familia, en su modalidad de Omisión de Asistencia Familiar, sub. tipo incumplimiento de Obligación alimentaría, en agravio del menor de iníciales MRMP representada por Lady Asunción Ponce de León Alanoca, tramitado ante el Segundo Juzgado Unipersonal de Cusco, que despacha el señor Juez Edwin del Pozo, se ha dispuesto NOTIFICAR al imputado DARCY HUMBERTO MACEDO ESTRADA, con la resolución Nro.O2 de fecha 9 de diciembre del 2015, que RESUELVE: 1. DECLARAR FRUSTRADA la presente audiencia de juicio oral por inasistencia del acusado DARCY HUMBERTO MACEDO ESTRADA. 2. DECLARAR REO AUSENTE al imputado DARCY HUMBERTO MACEDO ESTRADA, quién como generales de ley tiene los siguientes datos de identidad, DNI 40490384, sexo masculino, nacido el 12 de febrero de 1979, natural
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del distrito de Santiago, provincia y departamento de Cusco, de estado civil soltero, grado de instrucción secundaria completa hijo de Adolfo y Graciela, con domicilio real probable en la calle Suarez N° 22 San Jerónimo - Cusco y demás datos que deben ser obtenidos de su ficha RENIEC. 3. Nombrar como abogada defensora del acusado reo ausente a la Defensora Pública KARINA CALDERON COYA, quién debe hacer valer los derechos que correspondan al procesado. 4. ORDENAR se giren los oficios para la conducción compulsiva del procesado reo ausente mediante la fuerza pública, es decir mediante la Policía Nacional del Perú. 5. DISPONER se notifique al acusado mediante edictos judiciales e...) 6. DISPONER que una vez sea puesto a disposición del Juzgado el acusado o en todo caso este se presente voluntariamente, se fije fecha y hora para la audiencia de juicio oral mientras ello ocurra archívese provisionalmente el proceso. H.S Cusco, 18 DE DICIEMBRE del 2015. (23, 24, 28, DICIEMBRE) NOTIFICACIÓN VIA EDICTO JUDICIAL Exp. Penal Nro. 2022-2014-85, seguido en contra de Emil Mamani Soncco, por la presunta comisión del delito contra la Familia, en su modalidad de Omisión de Asistencia Familiar, sub tipo incumplimiento de Obligación alimentaría, en agravio de marco Antonio Mamani y otro, tramitado ante el Segundo Juzgado Unipersonal de Cusco, que despacha el señor Juez Edwin del Pozo, bajo la actuación de la Especialista de Causas Yolanda Vallenas, se ha dispuesto NOTIFICAR al imputado EMIL MAMANI SONCCO, con la resolución Nro. 4 de fecha 15 de diciembre del 2015, que RESUEL VE: 1. DECLARAR FRUSTRADA la presente audiencia de Juicio Oral por Inasistencia injustificada del acusado Emil Mamani Sonco. 2. Declarar REO AUSENTE al imputado EMIL MAMANI SONCCO, identificado con DNI 02290686, 50 años, nacido el 07 de diciembre de 1965, en el distrito de UMACHIRI, provincia de Melgar y departamento de Puno, de estado civil soltero, grado de instrucción secundaria completa, hijo de Efrain y Celestina, domiciliado en la Calle jorge Chávez 648, del distrito de Ayaviri y/o en la PLAZA 1. GARCILAZO - Lalli - Melgar - Puno. 3. GÍRESE oficio a la Policía Judicial de a fin de que ponga a disposición del Juzgado al reo ausente. 4. NÓMBRESE como abogado del imputado al letrado Vilma Nancy Álvarez Frisando, quien debe hacer valer los derechos que correspondan al procesado. 5. Disponer que una vez sea puesto el imputado a disposición del Juzgado o se presente voluntariamente se señale fecha y hora para la realización de la audiencia de Juicio Oral y mientras ello ocurra ARCHIVESE
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PROVISIONALMENTE el presente proceso hasta que el reo ausente sea puesto a disposición del Juzgado. 6. NOTIFÍQUESE vía edictos al acusado, y una vez realizado ello agréguese copia del extracto de dicha notificación. Cusco,17 de diciembre del 2015. (23, 24, 28, DICIEMBRE) EDICTO PENAL AL SEÑOR: MARCO ANTONIO TEJADA BORDA El Señor Juez del Primer Juzgado Penal Unipersonal de la Corte Superior de Justicia de Cusco, DR.IGNACIO ORTEGA MATEO, ha dispuesto se notifique al imputado MARCO ANTONIO TEJADA BORDA en el proceso Nro 425-2015-12¬1001-JR-PE-05,seguido contra el antes indicado, por el delito de INCUMPLIMIENTO DE OBLlGACION ALlMENTARIA en agravio de la menor L YTS, representada por su progenitora Julia Sarreto Quispe; bajo la actuación del Especialista Judicial Severino Huaman Huamantica ha resuelto notificar al imputado con la siguiente resolución: CITACION A IUICIO ORAL Resolución Nro. 02 Cusco, veintiuno de Diciembre del año dos mil quince.¬ (...) PROGRAMAR FECHA Y HORA para el verificativo de audiencia de Juicio Oral en el presente proceso penal, para el día CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS A HORAS 08:30 A.M. en la DECIMA Sala Penal de Audiencias del Modulo penal, Ubicada en el Tercer Piso del Palacio de Justicia subsistiendo los apercibimientos de ley. Notifíquese a las partes procesales. (23, 24, 28, DICIEMBRE) EDICTO PENAL QUISPICANCHI. EXPEDIENTE N° 00022-2012-3-1014-JR-PE-O1. JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PERMANENTE DE QUISPICANCHI E ITINERANTE EN CANAS. EXPEDIENTE : N° 00022-2012-3-1014-JR-PE-O1 IMPUTADO : MOISES HUANCA HUAMAN AGRAVIADO : MENOR DE INICIALES NJVF DELITO : VIOLACION SEXUAL. JUEZ : DRA. LIZBETH YEPEZ PROVINCIA. ESP. JUD. AUD. : ABOG. CARMEN VILLAFUERTE ARRIAGA. JUZGADO PENAL COLEGIADO DE ACOMAYO. QUISPICANCHI Y PAUCARTAMBO. Se pone en conocimiento DEL ACUSADO MOISES HUANCA HUAMAN, se ha reprogramado fecha de Citación a Audiencia Publica de Juicio Oral para el día CUATRO DE MARZO DEL AÑO 2016 A HORAS CUATRO DE LA TARDE, en la Primera Sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Permanente de Quispicanchi e itinerante en Canas cito en la Urb. Tambillo S/N de Urcos, al ser procesado por el delito VIOLACION SEXUAL, en agravio de menor de iniciales NJVF. Se publica para los fines de ley.
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Urcos, 21 de DICIEMBRE del año 2015. (3vz-23-24-28-12-2015) PODER JUDICIAL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PUNO PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA EDICTO Por ante el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Puno, que despacha el señor Juez Edson Jáuregui Mercado, con intervención de la Especialista de Causas Jurisdiccionales Lena Leonor Alzamora Pérez, en el expediente 01341-2015-37, -ha dispuesto mediante la presente se NOTIFIQUE; a MILENA LAEROL ALARCÓN HUAMAN con la Resolución NUMERO SIETE.-Puno, siete de diciembre del dos mil quince.Estando a la constancia que antecede y conforme el estado del presente cuaderno REPROGRAMESE LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION, para el día VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, a HORAS OCHO CON CINCUENTA MINUTOS DE LA MAÑANA, (HORA EXACTA) en la sala de audiencias (UNO) de los Juzgados de Investigación Preparatoria de Puna, con la concurrencia obligatoria del fiscal y abogado de la sentenciada.- NOTIFIQUESE por edictos y REITERES E oficio a la defensa pública. Puno, 07 de diciembre del 2015 (23, 24, 28, DICIEMBRE) EDICTO PENAL EXPEDIENTE: Nro. : 02915-2015-0-1001-JR-PE-02 PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CUSCO SECRETARIA: V. Boza Berdejo. Se cita y emplaza al (los) acusado(s): FAUSTINO ESPETíA DEZA Para que se ponga a derecho y se defienda de los cargos que se le atribuye por la comisión del delito Contra la Seguridad Pública en la modalidad de Peligro Común sub tipo Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad, previsto y sancionado en el artículo 274° del Código Penal en agravio de la Sociedad representado por el Ministerio Público. Res. Nro. 05 de fecha 21/12/2015 (...) VEINTlTRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE A HORAS 02:00 DE LA TARDE (HORA EXACTA) A LA DECIMA SALA PENAL de audiencias del Primer Juzgado Penal Unipersonal de Cusco ubicado en el Tercer piso del Palacio de Justicia, debidamente asistido, (a) por su ABOGADO DR. GUSTAVO ENRIQUE BELLIDO ALARCÓN, con registro CAA N° 3553, con domicilio procesal en la Av. Micaela Bastidas N° 657-0 del distrito de Wanchaq, con celular 974-794947. Cusco, 21 de Diciembre del 2015. (23, 24, 28, DICIEMBRE) EDICTO PENAL Exp.00854-2013-20-1001-IR-PE-04. SEÑOR: EFRAIN SANTIAGO CHAPUTINCO. Ante el Juzgado Penal Unipersonal Colegiado de Cus-
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co, que despachan los señores Jueces Hector Cesar Muñoz Blas, Maria Ines Supanata Condori, Miguel Angel castelo Andia, bajo la actuación de la Especialista de Causa Mabely Sotot Eneriquez se CITA y EMPLAZA al Acusado EFRAIN SANTIAGO CHAPUTlNCO, a efecto de que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Expediente N° 00854-2013-20-1 001-JR-PE-04, que se le sigue por delito de Promoción y Aborrecimiento al Trafico Ilícito de Drogas, en agravio de la Sociedad, en la Audiencia de Juicio programado para el día OCHO DE MARZO DEL 2016, a HS. 09:00 AM. en la 5Ta Sala de Audiencias, sito en el 3er. nivel del Palacio de Justicia de Cusco. (24, 28,, 29 DICIEMBRE) NOTIFICACION VIA EDICTO EXPEDIENTE: 00019-2013-0-1014-JR-PE-O1 A LA PERSONA DE UN WIE y WENYI XUE ¬ Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria del Camanti Quincemil, que despacha el Señor Juez Percy Llancay Inquiltupa, bajo la actuación del Especialista legal Luis Enrique Castillo Núñez, emplaza a los agraviados LIN WIE Y WENYI XUE, se dispone en vía de regulizacion notificar a las partes; dispuesto en el proceso penal Nro. 019-2013-0-1014-JR-PE-O1, seguido contra Yonatan Salas Velásquez, como autor del delito de concusión, en agravio de Fredy García Merma, donde mediante resolución N° 16 de fecha 11 de diciembre del 2105, con el tenor de la siguiente resolución: donde SE DISPONE: Cumpla el Especialista legal con notificar la presente resolución, así como la resolución numero once de fecha nueve de enero del año dos mil catorce, en vía de regularización, donde se pone en conocimiento de las partes la conclusión de la presente investigación. En el día bajo apremio de comunicarse a ODECMA en caso de incumplimiento.- Notifíquese a las partes el contenido de la presente resolución, por cedula así como por edicto judicial para los fines legales consiguientes. Rubrica del Señor Juez Percy Llancay Inquiltupa, ante mi Luis Enrique Castillo Núñez, Especialista Legal.- Doy Fe. LO QUE NOTIFICO A USTEDES. (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR. ¬ Expediente Nro.759-2015, Juzgado de Familia La Convención, Juez: Dra. Morales, Denunciado: REYDER MONARES LUQUE: Agraviada: CIPRlANA ALVAREZ CARPIO. Se NOTIFIQUE: Al denunciado REYDER MONARES LUQUE, mediante Edicto-Cusco, con la resolución numero uno, de fecha Q-13-11-2015, admitido la denuncia y córrase traslado por el término de ley, al denunciado, y a la agraviada en la vía del proceso Único, la denuncia del representante del Ministerio Publico.-Señalese fecha para la audiencia Única el día
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18-01-2016, a horas 8.a,m, se verificara en el local del juzgado -Firmado Dra. Morales y Secretario P. CondoriQuillabamba, 16 diciembre -2015 (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR. Expediente Nro.906-2009, Juzgado de Familia La Convención, Juez: Dra. Morales, Denunciado: HERNAN NUÑEZ LUQUE: Agraviada: ROSALIO NUÑEZ ALV AREZ. Se NOTIFIQUE: Al denunciado HERNAN NUÑEZ LUQUE, mediante Edicto-Cusco, con la resolución numero uno, de fecha Q-11-08-2011, admitido la denuncia y córrase traslado por el término de ley, al denunciado, en la vía del proceso Único, a denuncia del representante del Ministerio Publico.-Señalase fecha para audiencia Única el día 16-03-2016, a horas 10.a,m, en el local del juzgado, Firmado Dra. Morales y Secretario Pablo CondoriQuillabamba, 14 de Diciembre- 2015. (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO VIOLENCIA FAMILIAR (Juzgado Mixto de Echarate) Familia Tutelar N° 141-2015, El Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate NOTIFICA al demandado ALBERTO QUISPE SUTTA, con el extracto de la resolución N° 01 de fecha 14/12/2015: SE DISPONE: Declarar REBELDE al demandado ALBERTO QUISPE SUTA; en consecuencia, fíjese fecha y hora para la AUDIENCIA UNICA A VERIFICARSE EL DÍA VEINTISIETE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS A HORAS DOS DE LA TARDE, con citación de las partes procesales y el Señor Fiscal Provincial de la Fiscalía Mixta de Echarate, bajo apercibimiento de llevarse a cabo la audiencia con la parte que concurra o en su defecto darse por concluido el proceso en caso de inconcurrencia de ambas partes, conforme a lo dispuesto por el artículo 2030 del Código Procesal Civil, modificado por la Ley Nro.-29057.Hágase Saber.-. Firma Juez Víctor Hugo Silva Gamboa, bajo la actuación de la judicial Rocío Callaymara Ayquipa. 3vz (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO JUDICIAL (ECHARATE) EL JUZGADO UNIPERSONAL DE ECHARA TE.- Cita a los acusados ERINSON SILVA QUISPE y ERNESTO MALPARTIDA CORRALES (Reos Libres), a efecto de que concurra a la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, a verificarse en la Sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal de Echarate, el día 07 DE MARZO DEL 2016, a las 08:30 A.M. (hora exacta}, en el Proceso Penal Nro 17-2013, seguido contra los referidos acusados, por la presunta comisión del delito de Peculado, en agravio del Estado, representado por La Municipalidad Distrital de Echarate, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz y/o Ausente y disponer su conducción
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compulsiva en caso de su inconcurrencia.- Firma Sr. Juez Victor Hugo Silva Gamboa.- Secretaria Rocío Callayrnara Ayquipa. 14 de diciembre del 2015 (24, 28,, 29 DICIEMBRE) NOTIFICACION SOBRE ABANDONO DE MENOR. Expediente: Nro. 2014-570. Ante el Juzgado de Familia de la Provincia de la Convención se tramita la Investigación Tutelar Nro.-2014570, interpuesta por la Representante del Ministerio Público contra doña TRILCE MELANIE CAVERO YLLA sobre ABANDONO MORAL Y MATERIAL del menor PATRICK ALDAIR MEZA CAVERO, se ha dispuesto su notificación mediante edictos la siguiente resolución cuyo tenor literal es como sigue: AUTO FINAL.Resolución N°14.-Quillabamba, dos de diciembre del año dos mil quince.-POR ESTAS CONSIDERACIONES, estando a las atribuciones conferidas al Juzgado, y de conformidad al inciso b) del articulo doscientos cuarenta y ocho del Código de los Niños y Adolescentes, artículo 243° del mismo cuerpo de leyes, y, de conformidad con la opinión del Representante del Ministerio Público, es procedente declararse el estado de abandono del niño citado precedentemente; SE RESUELVE: DECLARAR el Estado de Abandono Moral y Material del niño PATRICK ALDAIR MEZA CAVERO, de dos años de edad. DECLARAR la extinción de la patria potestad de los padres biológicos del niño Tutelado a tenor de lo prescrito por el articulo setenta y siete del Código de los Niños y adolescentes; DISPONER que el niño continúe en acogimiento familiar en el hogar conformado por doña ROSA CALLAPIÑA QUISPE y DON IVAN ERNESTO MILLA CARRANZA. Comuníquese a la Dirección General de Adopciones la presente resolución, con copias certificadas del proceso, bajo responsabilidad. una vez sea declarada consentida la presente resolución. Notifíquese la presente resolución vía edictos y por radiodifusión. H.S.- Firma de la Juez Siomara Morales Mar. Arnaldo Bustamante Gamarra. Secretario Judicial. (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO: SOBRE ABANDONO DE PERSONA ADULTA MAYOR. NOTIFIQUESE: A ROSA LEON QUISPE y LUCIO HUAMAN GONZALES, quienes son padres de doña CAROLINA HUAMAN LEON de 26 años de edad, comprendido en el PROCESO TUTELAR Nro.293¬213, sobre, ABANDONO MORAL i MATERIAL, para que comparezcan ante el Juzgado de Familia La Convención, fin presten su declaración.¬JUEZ Dra. S. MORALES. y Secretario P. CONDORI. Q. Quillabamba, 02 de Diciembre del año 2015. ¬(24, 28,, 29 DICIEMBRE)
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EDICTO VIOLENCIA FAMILIAR (J. ECHARATE) Familia Tutelar N°70-2015, El Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate NOTIFICA al demandado JUVENAL MAYTAN MOLINA y a la agraviada ZARIT A LUQUE ALATRISTA con el extracto de la resolución N° 5 de fecha 07/11/2015: SE DISPONE: l.-Declarar CONCLUIDO EL PROCESO, por INCONCURRENCIA de las partes procesales a la audiencia única señalada, en los seguidos por el señor representante del Ministerio Público, en contra de JUVENAL MAYTAN MOLINA, sobre CESE DE ACTOS de VIOLENCIA FAMILIAR, consistente en MALTRATO FISICO, en agravio de ZARITA LUQUE ALATRISTA. 2.- En consecuencia, una vez consentida o ejecutoriada que sea la presente resolución, ARCHIVESE EN FORMA DEFINITIVA. Hágase. Saber. Firma Juez Víctor Hugo Silva Gamboa, actuación de la Secretaria Judicial Rocío Callayrnara Ayquipa. 3vz (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO El Juzgado Penal Unipersonal de Espinar presidido por la magistrada KATTY LACUTA HUANQUI, bajo la actuación del especialista Judicial Jorge Raúl Caso Iquiapaza, en el PROCESO PENAL N° 67-2014-49, seguido en contra de RENE HORACIO SOTO ANDIA, por el delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones, sub tipo Lesiones Leves, en agravio de REMIGIO WILBERT WAGNER VILLAGRA; CITA y EMPLAZA al acusado RENE HORACIO SOTO ANDIA para que se haga presente al Juzgado Penal Unipersonal de Espinar, EL DÍA 27 DE ENERO DE 2016 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA para la realización de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL a realizarse en la Sala de Audiencias del Juzgado Penal, bajo apercibimiento de ser declarado contumaz y disponerse su captura. Espinar, 18 de diciembre de 2015. (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO VIOLENCIA FAMILIAR (JUZGADO MIXTO DE ECHARATE) Familia Tutelar 154-2015 El Juzgado Mixto y Unipersonal deEcharate NOTIFICA a la demandada RUTH MILAGROS AMADO COAQUlRA, con el extracto de la resolución N° 05 de fecha 07/12/2015: SE DISPONE: Declarar REBELDE a la demandada RUTH MILAGROS AMADO COAQUIRA; en consecuencia, fíjese fecha y hora para la AUDIENCIA UNICA A VERIFICARSE EL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS A HORAS DOCE DEL MEDIO DÍA, con citación de las partes procesales y el Señor Fiscal Provincial de la FISCALÍA Mixta de Echarate, bajo apercibimiento de llevarse a cabo la audiencia con la parte que concurra en su defecto darse por concluido el proceso en caso de inconcurrencia de ambas partes, confome a lo dispuesto por el articulo 203° del Código Procesal Civil, modificado por la Ley Nro.-29057. Hágase. Saber. Firma Juez Víctor Hugo Silva Gamboa,bajo la actuación de la Secretaria Judicial Rocío Callaymara Ayquipa.3vz
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(24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO VIOLENCIA FAMILIAR Familia Tutelar N° 101-2015-FT, El Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate NOTIFICA al demandado WALDIR JOHAN MOSCOSO CUTIMPO y de la agraviada LEOCADIA CUTIMPO RIVERA, con el extracto de la resolución N° 05 de fecha 14/12/2015: SE DISPONE: SE RESUELVE: l.-Declarar CONCLUIDO EL PROCESO, por INCONCURRENCIA de las partes procesales a la audiencia única señalada, en los seguidos por el señor representante del Ministerio Público, en contra de JOHAN MOSCOSO CUTIMPO, sobre CESE DE ACTOS de VIOLENCIA FAMILIAR, consistente en MALTRATO FISICO,en agravio de LEOCADIA CUTIMPO RIVERA. 2.En consecuencia, una vez consentida o ejecutoriada que sea la presente resolución, ARCHIVESE EN FORMA DEFINITIVA. Firma Juez Víctor Hugo Silva Gamboa, bajo la actuación de la Secretaria Judicial Rocío Callaymara Ayquipa. 3vz (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO VIOLENCIA FAMILIAR (Juzgado Mixto de Echarate) Familia Tutelar N° 133-2015, El Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate NOTIFICA al demandado LORENZO CARDENAS ALFARO y a la agraviada FELICIANA CAlTUIRO CHILE, con el extracto de la resolución N° 01 de fecha 19/08/2015: SE RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE en la vía del PROCESO UNICO, la demanda interpuesta por el representante del Ministerio Público, sobre cese de actos de VIOLENCIA FAMILIAR, consistentes en MALTRATO FISICO y PSICOLÓGICO, contra LORENZO CARDENAS ALFARO, en agravio de FELICIANA CAITUIRO CHILE.; en tal virtud, córrase traslado de la demanda al demandado por el plazo de cinco días hábiles, DEBIENDO con cuyo fin notificarse al demandado con el auto admisorio de la demanda, dándose un plazo perentorio de tres días hábiles, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y continuar el proceso en su rebeldía -. Hágase. Saber. Firma Victor Hugo Silva Gamboa, bajo la actuación de la Secretaria Judicial Rocío Callaymara Ayquipa. 3vz (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO VIOLENCIA FAMILIAR (Juzgado Mixto de Echarate) Familia Tutelar N° 150-2015, El Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate NOTIFICA a la demandada DONATA ESPINOZA PACHECO, con el extracto de la resolución N° 04 de fecha 07/12/2015: SE DISPONE: Declarar REBELDE a los demandados DONATA ESPINOZA PACHECO y LUCÍA PACHECO QUISPE; en consecuencia, fíjese fecha y hora para la AUDIENCIA UNICA A VERIFICARSE EL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DICISEIS A HORAS TRES DE LA TARDE, con citación de las partes procesales y el Señor Fiscal Provincial de la Fiscalía Mixta de Echarate, bajo apercibimiento de
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llevarse a cabo la audiencia con la parte que concurra o en su defecto darse por concluido el proceso en caso de inconcurrencia de ambas partes, conforme a lo dispuesto por el artículo 203° del Código Procesal Civil, modificado por la Ley Nro.-29057. Hágase. Saber. Firma Juez Víctor Hugo Silva Gamboa, bajo la actuación de la Secretaria Judicial Rocío Callaymara Ayquipa. 3vz (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO VIOLENCIA FAMILIAR (Juzgado Mixto V Unipersonal de Echarate) Familia Tutelar N° 261-2015, El Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate NOTIFICA al demandado VEDER SOSA CONDORI, con el extracto de la resolución N° 01 de fecha 05/11/2015: SE RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE en la vía del PROCESO UNICO, la demanda interpuesta por el representante del Ministerio Público, sobre cese de actos de VIOLENCIA FAMILIAR, consistentes en MALTRATO PSICOLOGICO, contra VEDER SOSA CONDORI, en agravio de MARLENI CONDORI ESCOBAR.; en tal virtud, córrase traslado de la demanda al demandado por el plazo de cinco días hábiles, DEBIENDO con cuyo fin notificarse al demandado con el auto admisorio de la demanda, dándose un plazo perentorio de tres días hábiles, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y continuar el proceso en su
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rebeldía -. Hágase. Saber. Firma Juez Víctor Hugo Silva Gamboa, bajo la actuación de la Secretaria Judicial Rocio Ayquipa (24, 28,, 29 DICIEMBRE) EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL No. 1851-2015 ¬ SEXTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CUSCO - TURNO “A” ¬COMISARÍA DE SHAPY, -_ Secretario: Tomasa VILLAR V ARGAS Se cita, y emplaza al imputado Adolfo Maqquirhua Aucca, para que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el acto de la Audiencia de Ley señalada para el catorce de enero del dos mil dieciséis a horas seis de la tarde (hora exacta), en el proceso que se le sigue por Faltas Contra la Persona -LESIONES DOLOSAS AGRAVADAS, en agravio de Julia Álvarez Hilares. Igualmente se notifica a la agraviada Julia Álvarez Hilares, para que concurra a la audiencia de ley para el día señalado; con los apercibimientos decretados. Cusco, 18 de diciembre del 2,015. (24, 28,, 29 DICIEMBRE)
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